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Guayaquil, 23 de Octubre de 2013 

Señor 

BALSECA MENENDEZ ADRIAN JOSÉ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

CONSTRUCTORA FABAL S.A. CONSTRUFABALSA en su Sesión celebrada 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por 

un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. La representación será de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el DR. PIERO AYCART VINCENZIN!, Notario Trigésimo 

Titular del Cantón Guayaquil, el 20 de Septiembre del 2013, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de Octubre 

del 2013 de fojas 142.220 a 142.246 Registro Mercantil Número 18.676 y 

a a bajo el número 47.095 del repertorio. 

  

FABAL S.A. CO! UFABALSA para el cual he sido elegido. Dejando 

constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía 
N*0918301607 

Guayaquil, 23 de Octubre de 2013 

Maso Prlsocs N 
BALSECA MENENDEZ ADRIAN JOSÉ 

PRESIDENTE 
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> En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUCTORA FABAL S.A. CONSTRUFABALSA, a favor de : 

ADRIAN JOSE BALSECA MENENDEZ, de fojas 5.493 a 51495, 
Registro de Nombramientos número 1.772. 
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La responsabilidad sobte la veracidad y castenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lá o el UN 
declarante cuando ésta o este provee toda la información, al tenor de lo estallecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema : 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


